
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2022 
 
 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE FLORIDABLANCA (REPARTO) 
E.  S.  D. 
 
ACCIONANTE: ANASTASIO URIBE MORALES 
 
ACCIONADOS: NUEVA E. P. S. Y FUNDACION FONSUNAB CLINICA FOSCAL INTERNACIONAL 
 
 
 
 
ANASTASIO URIBE MORALES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 2.031.162 expedida en Bucaramanga, domiciliado y residenciado en Floridablanca 
(Santander), en la Diagonal 44 No 109 A – 09, Barrio Zapamanga IV Etapa, Teléfono 
6076773317, celular 305 2292007, correo: ameliagomezm4@gmai.com, muy 
respetuosamente acudo ante  su despacho con el fin de instaurar ACCION DE TUTELA contra 
la NUEVA E. P. S. y La I. P. S. FUNDACION FOSUNAB CLINICA FOSCAL INTERNACIONAL NIT 
900330752 con el objeto de que se me protejan los derechos Constitucionales 
Fundamentales que enunciaré y  expongo a continuación: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Soy paciente con antecedentes de HTA, persona de la tercera edad, con 86 años 
con enfermedad arterial  Isquemia crónica con tratamiento de Angioplastia  de miembro 
inferior derecho iliaca derecha con 2 balones medicados desde el día 2 de Octubre de 2018. 
El día 2 de Agosto hasta el 10 de Agosto de  2021 estuve hospitalizado en la Clínica Foscal 
Internacional donde se me realizó Angioplastia con balón segmento  femoral superficial 
distal derecho, arteria peronera, angioplastia intrastent iliaco derecho, trombectomia 
arterial de arteria poplítea en arteriografía fistula arteriovenosa distal de arteria peronera 
la cual se ocluye con un coil.  
SEGUNDO: Después del procedimiento no he tenido evolución sino por el contrario he 
empeorado ya que tenía taponada la Iliaca izquierda únicamente y después de realizar el 
procedimiento con la iliaca derecha quede con iliacas taponadas  y se me dificulta más para 
caminar y cuando tengo que ir al baño a orinar siento dolores insoportables y solamente 
me dan medicamentos para el dolor que me mantienen en la cama sedado pero como debo 
pararme a orinar viene el sufrimiento para caminar y hasta para orinar. 
TERCERO: Me ordenaron realizarme un examen ANGIOTAC DE AORTA Y MIEMBROS 
INFERIORES desde el día 17 de Agosto de 2022 y la respectiva Orden de Remisión a 
Especialistas y otros profesionales específicamente  solicitar cita con el Doctor CESAR 
HERNANDO CEDIEL BARRERA, especialista en medicina interna-vascular, en la Clínica 
Internacional. 
CUARTO: El examen ANGIOTAC DE AORTA  Y MIEMBROS INFERIORES me fue realizado el 
día 29 de Agosto de del presente año y desde esa fecha en seis (6) ocasiones mi señora 
esposa ha solicitado la cita con el especialista pero hasta hoy no me la han dado y siempre 
le manifiestan que no hay citas con el Especialista. 
Como manifiesto entre más pasa el tiempo más se me dificulta el caminar o moverme y 
QUINTO: los dolores son insoportables, y con mi señora esposa he insistido para la cita con 
el especialista pero hasta la fecha no he tenido atención y la respuesta es la misma que toca 
esperar. 
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SEXTO: Requiero de esta atención médica urgente por mi avanzada edad y por mi situación 
crítica con el respectivo tratamiento integral en salud dignamente. 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERO:  Como primera medida se ordene a las accionadas NUEVA E. P. S. y FUNDACION 
FONSUNAB CLINICA FOSCAL INTERNACIONAL que se me otorgue inmediatamente la CITA 
con el Doctor CESAR HERNANDO CEDIEL BARRERA  u otro Profesional Idóneo ya que mi 
situación de salud es crítica. 
SEGUNDO: Se continúe sin interrupción el tratamiento de salud integral que como humanos 
tenemos derecho de acuerdo a  los tratados internacionales, la Constitución Política, la ley 
y demás normas nacionales e internacionales. 
TERCERO: Que se entreguen los medicamentos y el tratamiento oportuna y eficazmente 
con la atención que requerimos las personas de la tercera edad ya que como manifesté 
tengo 86 años de edad y requiero de una atención medica especial por nuestra 
vulnerabilidad.  

 
 

PRINCIPIOS Y DERECHOS VULNERADOS 
 
 
Principio de la Dignidad Humana. Consagrado en el artículo primero de la Constitución 
Política. 
Derecho Fundamental a la Salud. Artículo 49 de la Constitución Política.  Es autónomo e 
irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. 
 

FUNDAMENTACION JURIDICA 
 

Inicialmente es mi deseo exponer los fundamentos de derecho que sustentan la 
procedencia de la acción de tutela que hoy interpongo, para esto tomaré los fundamentos 
Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales emitidos por la Corte Constitucional, los cuales 
son bastantes amplios debido a las reiteradas ocasiones en las que ha sido la corte la que 
decide y confirma la procedencia de este tipo de acciones de TUTELA. 
Con base a lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política, la Acción de Tutela es 
entonces el Instrumento judicial para la protección inmediata de los derechos 
fundamentales y en el caso concreto se encuentran amparados vía jurisprudencial. 
Sentencia C 313/2014 

“El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable, 

tanto en lo individual como en lo colectivo. En segundo lugar, 

manifiesta que comprende los servicios de salud de manera 

oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el 

mejoramiento y la promoción de la salud. En tercer lugar, radica 

en cabeza del Estado el deber de adoptar políticas que aseguren la 

igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades de 

promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 

paliación para todas las personas. Finalmente, advierte que la 

prestación de este servicio público esencial obligatorio, se ejecuta 

bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, 

regulación, coordinación y control del Estado” 

Sentencia T-252-2017 
“…4.8. Por este motivo, es fundamental que se otorgue un trato preferencial a las personas mayores, 
con el fin de evitar posibles vulneraciones a sus derechos fundamentales y para garantizar la 
igualdad efectiva. Por ello, resulta indispensable que el Estado asuma las medidas necesarias para 



proteger a este grupo frente a las omisiones o acciones que puedan generar violación de sus 
derechos, obrando incluso sobre consideraciones meramente formales42. En el mismo sentido, es 
importante que se generen espacios de participación en los que las personas mayores puedan 
sentirse incluidas dentro de la sociedad y puedan valorarse sus contribuciones a la misma. Es así 
como la jurisprudencia de esta Corporación ha indicado que: “Reconoce la misma jurisprudencia 
que “la tercera edad apareja ciertos riesgos de carácter especial que se ciernen sobre la salud de las 
personas y que deben ser considerados por el Estado Social de Derecho con el fin de brindar una 
protección integral del derecho a la salud, que en tal contexto constituye un derecho fundamental 
autónomo”. Y si bien, “no puede confundirse vejez con enfermedad o con pérdida de las 
capacidades para aportar a la sociedad elementos valiosos de convivencia, tampoco puede perderse 
de vista que muchas de las personas adultas mayores se enfrentan con el correr de los años a 
circunstancias de debilidad por causa del deterioro de su salud, motivo por el cual merecen estas 
personas una protección especial de parte del Estado, de la sociedad y de la familia, tal como lo 
establece el artículo 46 de la Constitución Nacional”. Por tales razones, la Corte itera que los adultos 
mayores no pueden ser discriminados ni marginados en razón de su edad, pues además de 
transgredir sus derechos fundamentales, se priva a la sociedad de contar con su experiencia de 
manera enriquecedora”43 . 4.9. En desarrollo de estas disposiciones, el Estado ha expedido un gran 
número de leyes que consagran derechos a favor de los adultos mayores, como por ejemplo las 
leyes 1091 de 200644, 1171 de 200745 y 1251 de 200846 . Adicionalmente, estas regulaciones 
buscan ayudar a las personas mayores a afrontar el deterioro irreversible y progresivo de su salud 
por el desgaste 41 Sentencia T-655 de 2008. 42 Ibídem. 43 Sentencia T-935 de 2012. 44 “Por medio 
de la cual se reconoce al Colombiano y Colombiana de Oro”. 45 “Por medio de la cual se establecen 
unos beneficios a las personas adultas mayores”. 46 "Por la cual se dictan normas tendientes a 
procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores". 19 natural 
del organismo, así como el advenimiento de diversos efectos propios de la vejez. 4.10. También, 
esta Corporación ha resaltado los instrumentos de derecho internacional que consagran garantías 
en favor de los adultos mayores. Sin perjuicio de que estas no se encuentran circunscritas en un 
instrumento único y especial que se refiera a esta población, pueden observarse en otros convenios 
y resoluciones de carácter general que realizan importantes menciones a los derechos de los adultos 
mayores. Esta precisó en la sentencia T-239 de 2016 que: “Dentro de las normas que conforman el 
derecho internacional, no existe un instrumento de tipo convencional específico sobre los derechos 
de los adultos mayores y la forma en que deben ser garantizados por parte de los Estados, como si 
ocurre con otros grupos, como las mujeres, los niños, o las personas en condición de discapacidad. 
Sin embargo, algunos instrumentos incorporan provisiones específicas sobre este asunto o, pese a 
no tener carácter vinculante, contienen estándares encaminados a orientar a los Estados sobre la 
manera de garantizar los derechos humanos de este grupo poblacional47 . Para empezar, la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familiares, establece en sus artículos 1.1. y 7 una prohibición de discriminación 
con base en la edad en relación con los derechos contemplados en el tratado. El artículo 11.1 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, garantiza 
el derecho a la seguridad social de las mujeres, entre otros, en caso de vejez. También la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, incorpora en sus artículos 25 b. y 28 b. 
provisiones encaminadas a garantizar los derechos a la salud y a un nivel de vida adecuado y a la 
protección social de este grupo poblacional, incluyendo en relación con su edad48 . En cuanto a 
instrumentos regionales, el Protocolo Facultativo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Protocolo de San Salvador) establece medidas para la protección de las personas de edad 
avanzada y el deber de los Estado de “(a). proporcionar instalaciones adecuadas, así como 
alimentación y atención médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella 
y no se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; (b). ejecutar programas 
laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de realizar una actividad 
productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos; (c). estimular la formación 
de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos.”4…” 

 
PRUEBAS 

 
Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos, solicito al señor Juez tener como 
pruebas las que se allegan a continuación: 
  



Documentales: 
Epicrisis 
Orden de remisión a especialistas y otros profesionales número 7003176900 
Examen: ANGIOTAC DE AORTA Y MIEMBROS INFERIORES 
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
 

ANEXOS 
 

Anexo los documentos mencionados en el anterior acápite de pruebas. 
 

JURAMENTO 
 

Manifiesto señor juez, bajo la gravedad del juramento, que no he instaurado otra acción de 
tutela, con fundamento a los mismos hechos y derechos y contra las mismas entidades que 
se contrae la presente, ante ninguna autoridad judicial. 
 

NOTIFICACIONES 
Las Accionadas:  
 
NUEVA EPS podrá ser notificada al correo electrónico 
secretaria.general@nuevaeps.com.co, correo registrado en la página oficial de la EPS como 
sitio de notificaciones judiciales. 
 
FUNDACIÓN FOSUNAB – CLINICA FOSCAL INTERNACIONAL podrá ser notificada al correo 
electrónico notificaciones@foscal.com.co, correo registrado en la página oficial de la EPS 
como sitio de notificaciones judiciales. 
 
El Accionante podrá ser notificado al correo electrónico ameliagomezm4@gmail.com 
número telefónico 3052292007. 
 
Atentamente, 
 
ANASTASIO URIBE MORALES 
C.C. No. 2.031.162 DE BUCARAMANGA 
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